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lla. Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610. Página web: www.
egmasa.es.

b) Número de expediente: NET557214.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Proyecto y obra de la EDAR y colectores de 

la aglomeración urbana Villablanca-San Silvestre de Guzmán. 
(Huelva).»

b) Lugar de ejecución: T.m. Villablanca y San Silvestre de 
Guzmán (Huelva)

c) Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso 
4. Presupuesto base de licitación: Tres millones ocho-

cientos cincuenta y cinco mil seis euros con treinta céntimos 
(3.855.006,30 €), IVA incluido.

5. Garantía.
a) Garantía provisional del 2% del presupuesto de licita-

ción, IVA excluido.
b) Garantía definitiva del 4% del presupuesto de adjudica-

ción, IVA excluido.
6. Obtención de documentos e información: En la página 

web www.egmasa.es Sección Egmasa Contrata con referencia 
al citado número de expediente o en las señas indicadas en el 
punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Clasifica-
ción: Grupo E, subgrupo 1, categoría f.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 9 de abril de 2007.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en la 

dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Apertura pública de la oferta técnica.
Fecha y hora: 16 de abril de 2007, a las 11,00 horas.
Lugar: Sala de Contratación de Egmasa.
10. La fecha de apertura pública económica será publi-

cada oportunamente a los licitadores.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Ofi-

cial de la Unión Europea: 13 de febrero de 2007.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director, Luis M.ª
Jiménez Piñanes. 

 EMPRESAS

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, del Con-
sorcio Escuela del Mármol de Fines, por la que se 
anuncia la contratación de obras que se indica por el 
procedimiento abierto y la forma de concurso. (PP. 
397/2007).

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio Escuela del Mármol de Fines.
b) Dependencia que tramita el expediente: La misma.
c) Número de expediente: 1029/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de ampliación en una 

planta de edificio de oficinas y aulas.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Fines (Almería).
d) Plazo de ejecución: Tres meses, a partir de la firma del 

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

Ciento tres mil cincuenta y cinco euros con setenta y cinco 
céntimos (103.055,75 €).

5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil sesenta y un euros con doce cénti-

mos (2.061,12 €).
b) Definitiva: Cuatro mil ciento veintidós euros con vein-

trés céntimos (4.122,23 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio Escuela del Mármol de Fines.
b) Domicilio: Polígono Industrial Las Cruces, V-1.
c) Localidad, provincia y código postal: Fines, Almería, 

04869.
d) Teléfono: 950 444 292.
e) Fax: 950 444 165.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos 4, 6, 8 y 9.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas 
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia 
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1: «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la farma que determina la Cláusula 8.2.1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2 «Proposición Económica»: La señalada y en 
la forma que determina la Cláusula 8.2.2 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Consorcio Escuela del Mármol de Fines.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-

sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a 
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en nin-
gún caso será admitida. Núm. de fax: 950 444 165.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consorcio Escuela del Mármol de Fines.
b) Domicilio: Polígono Industrial Las Cruces, V-1.
c) Localidad, provincia y código postal: Fines, Almería, 

04869.

Fines, 12 de enero de 2007.- El Presidente, Clemente García 
Valera. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 29 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes sancionadores por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junto de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Se informa igualmente a la empresa imputada de la po-
sibilidad de solicitar la realización de un análisis contradicto-
rio de acuerdo con una de las posibilidades previstas en el 
art. 16.3 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

Expediente: 460/06.
Empresa imputada: World Trade de Electrodomésticos, S.L.; 
CIF: B96713532.
Último domicilio conocido: C/ Sangre 7-18 - 46002, Valencia.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente 
sancionador por presunta infracción en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Dos mil quinientos euros (2.500 €).

Almería, 29 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 29 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-

dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como Propuesta de Resolución, a efectos de la continuación 
de la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efec-
tuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme 
a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Se informa igualmente a la empresa imputada de la po-
sibilidad de solicitar la realización de un análisis contradicto-
rio de acuerdo con una de las posibilidades previstas en el 
art. 16.3 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

Expediente: 459/06.
Empresa imputada: Comelec Import-Export, S.L.; CIF: 
B97033732.
Último domicilio conocido: C/ Sangre 7-20. 46002, Valencia.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Total de sanciones propuestas: Mil seiscientos euros (1.600 €).

Almería, 29 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos públicos y actividades re-
creativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: José M.ª Megías Muñoz.
NIF: 48.823.894 T.
Expediente: H-53/06-EP.


